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nesoLucró¡¡ oe ¡LcALDIA No 2l 9.2017.MDcc

Cero Co'or¿do
vtsTos:
El recurso de apelación contra a Resolución de A caldla N'10-2017-l\¡DCC interpuesto por la administrada

Plácida Lima Ancco signado con Trámite N" 1703081'126, el lnforme Legal N" 046,2017,EA-GAJ l\.4DCC; y,

CONSIDERANOO:

Que, deconformdadco¡ lo displesio porel arlicllo 194"de la Constitución Politica del Perúyartícuoldel
Titulo Prelin'rinar de la tey N' 27972'Ley Orgánica de iVunicipalidades", las municipalidades provinciales y distritales
son los órganos del gobrerno local; lienen aulonomía polílica, económica y admrnrstrativa en los asuntos de su

competencia; la autonomi¿ que a Conslitució¡ establece para as n'runicipalidades, radica en la faclltad de ejercer
aclos de gobierno adm n strat vos y de adminislración, con suieción al ordenamienlo jufidico;

Que. el sub numera 1 1 de numeral 1 del articulo V del Tí1ulo Preliminar de la Ley N" 27444, modificada por
el Decrelo Legislativo N" 1272. et¡ge que el procedimiento adrninistrativo se suslenta fundamentalmente en el pr¡ncipio
de legalldad por el cual las autoridades administralivas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y a derecho
denlro de as facultades que e estén atr buidas y de acuerdo con los lines para los que les fueron confer das;

Que, sobfe el parlicular, el tratadista Juan Carlos i\,10rón Urbina señala que por el principio de legalidad se

exige que l¿ cerleza de validez de tod¿ acc¡ón administrativa dependa de la medida en que pueda refenrse a un
precepto ju ridico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarfollo necesarioi

Que, el numeral 186 1 del articu o 186' de la Ley del Procedimiento Administrativo General, estatlye, enlre
otros, que pondrán fin al procedimiento ias fesoluciones que se pronuncian sobre elfondo del asuntol

Que, asimismo, la norma en mención en los numerales 206.1 y 206.3 de su arlículo 206', precisa que acorde
a lo señalado en el articulo 109", kenle a un acto administrat¡vo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o
interés legit mo, procede su conlradicc ón en la vía adm nlsiratva mediante los recursos adminisirativos señalados en el

¿diculo siguiente, iniciándose el corespondiente proced miento recursivoi empero, no cabe la impugnación de actos que

sean reproduccjón de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni ia de los confirmatorios de actos consent¡dos por no
haber sido recurridos en liemoo v forma:

Que el iteral a)de numeral 218.2 de afrlculo 218'de a Ley N'27444, determina que son actos que agolan
a via adminislrativa, e acto respecto del cual no proceda iegalmente mpugnación anle una autoridad u ófgano

jerárquicamente supe or en la via adminislrativa o cuando se produzca silencio administrativo negalivo salvo que el

¡nteresado opte por interponer.recurso de reconsideración, en cuyo caso la resolución que se expida o el srlencio
adminisiralivo producido con rnoiivo de dicho recurso mpugnatvo agota la vía administraliv¿l

Que, en complemento, el numeral 218.1 del adiculo 218" de a Ley bajo análisis, preceptúa que los actos
admlnistralivos que agotan la via adminislrativa podrán ser impugnados anle el Podef Judicial medianle el proceso
contencioso.administratrvo a que se refiere eJ arlÍculo 148 de la Constilución Polí(ica del Estado;

Que, a la luz de lo glosado, de autos se advierle que con la expedición de la Resolución de Alcaldia N' 334-
2016-IVDCC se declafa de oflco a nuidad de Ia Constanci¿ de Poses ón N'872,2016-GDUC-MDCC otorgada a favor
de Plácida Lima Ancco, a su vez se declara improcedente el pedido de otorgamiento de constancia de posesión para
factibilidad de servicios básicos, formulado por la administrada anledicha con Tfámile No '160129V135, dando por

agolada la via administrativa en el arlicu o quinto de ia mencionada resolución, en relación al exlremo que resuelve
declarar la n!lidad de olicio de la conslancia de posesión citada lÍneas arriba;

Que, con posleioridad, la fesolución de alcaldi¿ aludida en el párrafo precedenle fue materia de
reconsideración formulada po. Plácida Lima Ancco con Trámile N" 161209V140, recurso que fue declarado infundado
mediante Resolución de Alcaldia N'102017-iVDCC, la que a su vez, también declaró el agotamiento de la via
admin¡skatlva tespeclo de extrer¡o que tesuelve dec arar improcedenie e pedido de otorgamiento de conslancia de
posesión para factibilidad de servicios básicosi

oue, del análisis p¡acticado al recuBo de apelacrón signado con frámile N" 1703081126, formulado por
Plácida Lima Ancco contra la Resolución de Alcaldia N" 10-2017-|\¡DCC, se advterte que Ia solicilante perstgue la
nu idad del acto administratiyo que resuelve declaraf infundado su recurso de reconsideración conifa la Resolución de
Aicaldia N" 334'2016-[¡DCCi empero, la máxima autoridad adr¡inistraUva de este organismo gubernamenlal, ya ha
declarado el agolam¡ento de la via administrativa tanto de /a declaración de nulidad de oficio de la Constancia de
Posesión N' 872-2016-GDUC-|/DCC, cor¡o de la declaración de improcedencia del pedido de otorgamiento de
conslancia de posesión para faclibildad de servicios báslcos formulado con Trámite N" 160129V13t no existiendo la
posibi idad de poder impugnar cualquiera de dichos exlremos en sede administraliva;

Que, al rcspeclo, el jurista Juan Carlos lvlorón ljrbina colige que. "Una pinen situac¡ón que delern¡na el
agolan¡enlo de la via adninistral¡va der¡va de la patt¡culat estruclura de la arganizac¡ón adn¡n¡strcfiva. S¡ la resolución
proviene do una auloridad adm¡n¡sfraliva cuya organizac¡ón adninislral¡va no dala de inslancia jerárqu¡canenle superioL
es obvio, que será sdec¡sión adnin¡slrat¡va la que agate la v¡a adm¡nistrt¡va dieclamente'.,

Que, al amparo de la normaliva vigente, ha quedado agotada la via administraliva respecto a lodas las
pretensiones formuladas por la adminrstrada Plácida Lima Ancco, en el presente procedimienlo administrativo, toda vez
que el recurso de apelacón srgnado con lrámlte N" 1703081126, pefsigue el mismo lin que su recurso de
feconsideracón signado con Trámite N" 161209V140, por o que no resulla pelinente pronunciarse sobre os
argumentos esgrimidos por parle de la implgnante, al ya haber obtenido ésta una decisión adversa expfesa por pade
de la autoridad admrnislraliva en dos oportunidades:
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Que, este supuesto de clausura de deb¿le en sede adminislraliva ocufre cuando una auloridad administrativa

anula un acto emitido por una autoridad jerárquicamenle ¡nferior, como lo ha determinado senda doclrjnai en ese

sentido, el antes citado lratadista declara que "EIlo obedece a lJue en dicho caso, al anular el acto adm¡n¡stral¡va, un

funciona o supet¡or ha expresado ya su parecer sabre una dec¡sión anterioÍ de sus subaltenos, ob¿sniéndose de esle

noda una segunda op¡n¡ón en Ia n¡sma sede [. .] esla s¡luac¡ón es suscepl¡b/e de enconlrarse ¡ncursa coma

cabe agregar que sobre el derecho a la pluraiidad de inslancia, eL má¡imo intéprete de la conslilución
que'(...) El hecho de que el derecho a la plurcl¡dad de la inslanc¡a oslente un conlenido esenc¡al, y, a su vez -en

lanlo derccho fundamental de conliguración legal-, un conlen¡do delinilable pot el leg¡slador democñt¡co, genera, entrc
olrcs, una consecuenc¡a inev¡table, a saber) que el reÍer¡da derecho'no ¡nplica un derecho del just¡c¡able de rccun¡l

todas y cada una de las resOiuciones que se efl¡lan al inter¡at de un Droceso' fCiT SSIC 12$ 20A8-PHC, fundanenla
3i 5019-2AA9-PHC, fundamenlo 3; 259&2AlA-PA; tundanenlo 5, STC N.' 4235-2üa-PHC, tundanenta 13)" ,

Que, conlorme a lo dispueslo por el nur¡eral 218.1 del articulo 218" de La Ley N" 27444, la decisión recaída

en la Resolucrón de Alcaldía N" 10-2017-lilDCC constituye cosa decidida, cuyo pnncipal efecto es la condición de

inamoviLidad del acto firme, únrcamente en sede administrativa, ya que dicha decisión es pasible de ser recurrida en via
judicial, en la forma y plazos eslablecidos por ey medianle a acción conlenciosa adminislraliva conlorr¡e se encuenlra

establecido en el arlicu o 148" de nuestra Cart¿ f\,4agna por o lanto y en mérito a los argumentos expuestos es que

coresponde desesllmar e recurso form!lado y consecuentemente declarar su improcedenciai

Que, bajo las consideraciones expuestas, anle lo actuado dentfo del procedimiento administrativo sub

examine, coresponde al titular de la entidad, en uso de s! atribución conten¡da en el numeral 6 del articulo 20" de la

Ley orgánica de l,4unicipalidades, expedi la resolución respectiva que desestima la pretensión impugnatoria de la

recurfente, debiendo, para tal efeclo, tener plesente o normado en el artículo 43' del cuerpo nofmalivo prec tado;

Que, la Gerencia de Asesoría Ju¡ídica con Proveido N" 189"2017-GAJ-lV DCC remile e Informe Legal N" 046-

2017-EA-GAJ-|\¡4DCC el cual concluye se declare ir¡procedente por haberse agotado la vía adminislrativa el recurso

impugnatorio planleado por la adminislrada conlra la Resolución de Alcaldia N" 10-2017'[¡DCC;

Que, en mérito a lo expuesto y en eiercicio de las akibuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

[¡unicipalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRtMERO.. Declarar t[4PROCEDENTE por habefse agotado la via adm¡nistrativa, el recurso de

apelación interpueslo por la adminisfada Plácrda Lima Ancco signado con Trámite N" 1703081126 contra la Resolución

de Alcaldia N" 10-2017-l\¡DCC confrrmándose la misma en l0d0s sus extremos.

ARTICULo SEGUND0.. ENCARGAR a las gerenclas y unidades orgánicas competenles el cumplimient0 de

la presente reso ución y a Secretaria GeneÍal su ootificac ón y archivo conforme a ley.

REGiSTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE

'e!1.. Veru ParcCes
A-C/.tDl
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